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Este Departamento, ha dispuesto el cese de don José Carlos
Baura Ortega, funcionario del Cuerpo Superior de Técnicos de
l a Admin i s t r a c i ón de l a Segu r i dad Soc i a l , N .R .P .
5065046446 A 1604, como Subdirector General de Planificación,
Ordenación y Evaluación en el Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales, por pase a otro destino, con efectos de 10 de mayo
de 2004, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 10 de mayo de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden
TAS/171/2003, de 3 de febrero, BOE del 5 de febrero), la Sub-
secretaria, Aurora Domínguez González.

9004 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2004, de la Secretaría
de Estado de la Seguridad Social, por la que se dispone
el cese de doña M. Pilar Ruiz-Larrea Aranda como
Subdirectora General de Ordenación de la Gestión
Económica de la Seguridad Social.

En ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en el
artículo 14.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado,

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto el cese de doña M.
Pilar Ruiz-Larrea Aranda, funcionaria del Cuerpo Superior de
Letrados de la Administración de la Seguridad Social, N.R.P.
0065742602 A1600, como Subdirectora General de Ordenación
de la Gestión Económica de la Seguridad Social, agradeciéndola
los servicios prestados.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Secretario de Estado, Octavio
José Granado Martínez.

Ilma. Sra. Subsecretaria del Departamento.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
9005 ORDEN PRE/1296/2004, de 6 de mayo, por la que

se adjudican puestos de trabajo de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1 c) de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación
con el artículo 56 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
se adjudican los puestos de trabajo que en anexo se relacionan
pertenecientes a la convocatoria efectuada mediante Orden
PRE/158/2004, de 29 de enero, una vez acreditada la observancia
del procedimiento debido, así como el cumplimiento por parte
de los candidatos elegidos de los requisitos y especificaciones exi-
gidos en la convocatoria.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—La Ministra, P. D. (O. M.
PRE/2779/2003, de 9 de octubre), el Subsecretario, Luis Herrero
Juan.

ANEXO

Consejo de Administracion del Patrimonio Nacional

Dirección de Coordinación de Medios y Seguridad

Orden PRE/158/2004, de 29 de enero (B.O.E. 2 de febrero de 2004)

Puesto adjudicado: Ayudante de Seguridad. Nivel: 18. Loca-
lidad: San Ildefonso-Segovia.

Puesto de Procedencia. Ministerio, Centro Directivo, Provincia:
Interior, Dirección General de la Guardia Civil, Madrid.

Datos personales adjudicatario. Apellidos y Nombre: Muñoz
Villanueva, José. D.N.I.: 30.426.557.

Puesto adjudicado: Operador Seguridad N15. Nivel: 15. Loca-
lidad: Aranjuez-Madrid.

Puesto de Procedencia. Ministerio, Centro Directivo, Provincia:
Interior, Dirección General de la Guardia Civil, Madrid.

Datos personales adjudicatario. Apellidos y Nombre: Gómez
Chicano, Miguel Ángel. D.N.I.: 31.853.172.

Puesto adjudicado: Operador Seguridad N15. Nivel: 15. Loca-
lidad: El Pardo-Madrid.

Puesto de Procedencia. Ministerio, Centro Directivo, Provincia:
Interior, Dirección General de la Guardia Civil, Madrid.

Datos personales adjudicatario. Apellidos y Nombre: Blas Blas,
Óscar Luis. D.N.I.: 50.060.058.

9006 ORDEN PRE/1297/2004, de 7 de mayo, por la que
se adjudica puesto de trabajo de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1 c) de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación
con el artículo 56 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
se adjudica el puesto de trabajo que en anexo se relaciona
perteneciente a la convocatoria efectuada mediante
Orden PRE/158/2004, de 29 de enero, una vez acreditada la
observancia del procedimiento debido, así como el cumplimiento
por parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria.

Madrid, 7 de mayo de 2004.—La Ministra, P. D (O. M.
PRE/2779/2003, de 9 de octubre), el Subsecretario, Luis Herrero
Juan.

ANEXO

Consejo de Administración del Patrimonio Nacional

Dirección de Coordinación de Medios y Seguridad

Orden PRE/158/2004, de 29 de enero (B.O.E. 2 de febrero de 2004)

Puesto adjudicado: Jefe Sección Seguridad. Nivel: 24. Loca-
lidad: El Pardo-Madrid.

Puesto de Procedencia. Ministerio, Centro Directivo, Provincia:
Interior, Dirección General de la Policía, Madrid.

Datos personales adjudicatario. Apellidos y Nombre: Gago
Parra, Luis Alberto. D.N.I.: 14.928.945.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
9007 ORDEN APU/1298/2004, de 3 de mayo, por la que

se adjudican los puestos de trabajo ofertados en el
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado, convocado por Orden
APU/122/2004, de 9 de enero.

Por Orden de 9 de enero de 2004 (B.O.E. 29/01/2004) se
convocó Concurso Específico para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado. Una vez valorados los méritos alegados por los aspi-
rantes a los puestos convocados, este Ministerio acuerda:

Resolver la adjudicación de los puestos de trabajo contenidos
en los anexos A y B de la Orden de convocatoria.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
el establecido en el punto 7 de la base octava de la citada Orden.

Esta Orden de resolución, que es definitiva, puede ser impug-
nada de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 3 de mayo de 2004.—P.D. (Orden APU/3363/2002,
de 27 de diciembre, BOE de 3 de enero), la Subsecretaria, María
Dolores Carrión Martín.
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